
   

 

La providencia se fija en Estado nro. 039 del 07/03/2024 J.S.L.G. 

Constancia secretarial: Manizales, seis (06) de marzo de 2024. A despacho de la Señora Juez, 

informado que, el 05 de los corrientes, la demandada allegó poder dentro del presente 

proceso radicado con el nro. 17001-40-03-011-2023-00557-00. 

 

Sírvase proveer. 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ 

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, seis (06) de marzo de 2024 

 

Se resuelve lo que corresponda dentro de la demanda ejecutiva para la 

efectividad de la garantía real hipotecaria de menor cuantía promovida por Yim 

Eduardo Ángel Marín contra Martha Lucía Salgado de Betancur, radicada con el nro. 

17001-40-03-011-2023-00557-00. 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede y advertido que, Martha 

Lucía Salgado de Betancur allegó escrito confiriendo poder a un abogado para que la 

represente en las presentes diligencias, se procede a dar aplicación a lo establecido en 

el inciso 2° del artículo 301 del C.G.P. 

 

Corolario de lo anterior, se tendrá por notificada por conducta concluyente a 

Martha Lucía Salgado de Betancur de las providencias proferidas al interior del 

presente asunto incluyendo el auto que libró mandamiento de pago de fecha 04 de 

septiembre de 2023 desde el 07 de marzo del año en curso, fecha en la que se notifica 

el presente auto. 

 

Se reconoce personería al profesional del derecho Sergio Alejandro Flórez 

Gutiérrez, portador de la T.P. n.º 295.425 del C.S.J. para representar los intereses de 

Martha Lucía Salgado de Betancur en el presente asunto en los términos del poder 

conferido. 

 

Se advierte al apoderado de la demandada que el término de traslado para 

contestar empieza a correr desde el día siguiente al envío del link de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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